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     1. "Art. 3457. Si hay coherederos ausentes con presunc ión de fallecimiento,
la acción de partición corresponde a los parientes a quienes se ha dado la posesión
de los bienes del ausente. Si la ausencia fuese sól o presunta, no habiendo el
ausente constituido un representante, el juez nombr ará la persona que deba
representarlo, si no fuese posible citarlo".

La segunda parte del artículo se refiere a un "ause nte con bienes en estado
de abandono" (los que le corresponden por herencia)  y dispone que se designe un
representante  que deberá actuar, entendemos nosotros, como curad or de esos bienes.

     2. Véase Alfredo Orgaz: Personas individuales, Depalma, Buenos Aires, 1946,
p. 62 y 382 y ss.; Jorge Joaquín Llambías: Tratado...  Parte General, Perrot, Buenos
Aires 1964, 2ª ed., T. I, Nº 794 y 795, p. 516 a 51 8, y todos los autores citados
por Llambías en la nota 154 (p. 517).

     3. Se sancionó el 14 de diciembre de 1954; se promulgó  el 22 y se publicó en
el Boletín Oficial el 30 del mismo mes y año, entra ndo en vigencia 90 días después
(artículo 57, ley 14.394).

     4.  Integran el Capítulo III de la mencionada ley 14.3 94, y derogan tácitamen-
te, sustituyéndolo, el Título VIII de la Sección Pr imera, Libro Primero del Código
Civil.

I.- Introducción

Consideramos conveniente recordar, aunque sea de ma nera muy

breve, que el Código sólo legisló en detalle sobre la "ausencia con

presunción de fallecimiento" (artículos 110 a 125),  agregando en el

inciso 5º del artículo 54 que los ausentes declarad os en juicio

debían ser considerados absolutamente incapaces.

La doctrina nacional no era pacífica al interpretar  esta

última norma, porque encontraba una contradicción p almaria entre la

supuesta incapacidad del sujeto y su condición de p resunto fallecido,

ya que la capacidad o incapacidad sólo pueden refer irse a personas

vivas; por eso algunos autores, interpretando el Có digo de manera

sistemática e integral, y recordando otras mencione s a la ausencia ,

como la contenida en el artículo 3457 1, entendían que la mencionada

incapacidad del artículo 54, inciso 5º, sólo podía referirse a los

"ausentes con bienes en estado de abandono", pese a  que esta

hipótesis no había sido regulada con detenimiento 2.

El problema, a nuestro entender, quedó superado al

sancionarse la ley 14.394 3, cuyos artículos 15 a 32 4 vinieron a

reemplazar y modernizar las previsiones del Código en materia de
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     5. Véase nuestro: La ausencia y la ley 14.394 , Cuad. del Inst. de Der. Civil
de Córdoba, 1960-IV, p. 5-53.

     6.  En contra, Guillermo A. Borda: Tratado...  Parte General, 2º edición,
Perrot, Buenos Aires 1955, t.1, Nº 251, p. 225. Sos tiene este autor que los
ausentes no son incapaces y su opinión influyó en l a supresión del inciso 5º del
artículo 54.

     7.  La doctrina ha aceptado sin mayores discusiones la  supresión de esta
norma; véase Jorge Joaquín Llambías: Tratado...  Parte general. Apéndice, Perrot,
Buenos Aires 1968, Nº 587 bis,  p. 23 y 24, y José A. Buteler: El Código Civil y la
reforma , Zavalía, Buenos Aires, 1971, p. 7 y 8.

ausencia 5. El mencionado cuerpo legal distinguía claramente dos

supuestos: a) ausencia con bienes en estado de abandono  (artículos 15

a 21), caso en el cual debe procederse a la designa ción de un curador

para que administre esos bienes, y que corresponder ía a la hipótesis

de incapacidad prevista por el inciso 5º del artícu lo 54 6; y b)

ausencia con presunción de fallecimiento  (artículos 22 a 32), que

produce como efecto la fijación del día presuntivo de la muerte del

sujeto y la apertura de su juicio sucesorio, debien do entregarse los

bienes a sus herederos.

Es menester distinguir aquí la existencia de dos et apas; la

primera, a la cual la doctrina -empleando la vieja denominación del

Código- continúa llamando de posesión provisional (artículos 28 y

29), durante la cual los herederos reciben los bien es y quizás puedan

ser considerados ya propietarios, pero no pueden di sponer de ellos

sin autorización judicial; y la segunda etapa, de "posesión definiti-

va"  (artículos 30 a 32), en la cual los nuevos titular es de los

bienes no padecen ya ninguna limitación en las facu ltades que

integran su derecho de dominio, y solamente subsist e el deber -si

reapareciese el ausente- de restituirle los bienes en el estado en

que se hallasen.

Agreguemos, por último, que la ley 17.711 derogó el  inciso

5º del artículo 54, suprimiendo toda mención de la ausencia entre las

hipótesis de incapacidad 7.

Desde el punto de vista registral, que es el que a nosotros

nos interesa aquí particularmente, se nos plantea e l problema de

indagar qué actitud debe adoptar el registrador si se presentan para

su inscripción actos otorgados por el ausente o por  el curador en el



4

     8.  Profesor adjunto de Derecho Civil IV (Reales) en l a Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de C órdoba. La ponencia contempla
en su primera parte los problemas de calificación r egistral vinculados con la
persona "inhibida" en razón de un concurso, y en la  segunda los aspectos vinculados
con la "ausencia".

     9. "Art. 58 (ley 17.417). El Registro tendrá secciones  donde se anotarán: ...
b) La ausencia sin presunción de fallecimiento;..." .

caso de ausencia con bienes en estado de abandono, o actos celebrados

por el ausente o sus herederos, en las etapas de po sesión provisional

o definitiva, correspondientes a una declaración de  ausencia con

presunción de fallecimiento.

De paso debemos destacar que estos desarrollos se h an

inspirado en una ilustrada ponencia que sobre el mi smo tema ha

remitido a las Primeras Jornadas Nacionales de Dere cho Registral de

San Rafael el profesor Miguel Ángel Bustos Vocos 8, cuyos lineamientos

generales compartimos; sin embargo nos ha parecido necesario redactar

estas líneas para complementar el trabajo del docto r Bustos Vocos, y

dejar a salvo nuestra opinión sobre algunos detalle s en los que no

hay absoluta coincidencia, pero otorgando todo el m érito de la

investigación al autor de la ponencia originaria, q ue nos obligó a

meditar sobre aspectos del problema que antes no ha bíamos tomado en

consideración.

II.- La ausencia con bienes en estado de abandono

La declaración de ausencia con bienes en estado de abandono

y la designación de un curador, no tendrá -por lo g eneral- repercu-

sión registral. Ya hemos dicho que -luego de la sup resión del inciso

5º del artículo 54- no entraña ni siquiera una decl aración de

incapacidad, razón por la cual no corresponde que s e disponga su

asiento en el Registro de anotaciones personales pr evisto en los

artículos 32 a 34 de la ley 17.801.

Es cierto que en la Capital Federal, por imperio de  lo

establecido en el inciso b) del artículo 58 de la l ey 17.417 9, podría

sostenerse que subsiste la necesidad de practicar e stos asientos,

pero consideramos que son totalmente inútiles porqu e, aunque

admitiésemos que el ausente con bienes en estado de  abandono padece
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     10. "Art. 21 (ley 14.394). Termina la curatela de los a usentes declarados:
1º) Por la presentación del ausente, sea en persona  o por apoderado;...".

     11.  Conf. Borda, que opina que se trata de un simple c urador a los bienes
(obra citada, Nº 253, p. 226 y Nº 258, p. 229). En igual sentido, Buteler (obra y
lug. citados en nota 8), rectificando opiniones ant eriores. Véase también nuestro
trabajo citado en nota 6, p. 18.

     12.  Véase nuestro trabajo citado en nota 6, p. 16, y L lambías, obra citada,
Nº 804, p. 523.

     13.  Podemos suponer el caso de que el ausente poseyese  varios inmuebles,
gravados todos con hipotecas y, para poder hacer fr ente al pago de las deudas,
evitando la ejecución judicial que casi siempre es desventajosa, fuese menester
enajenar uno de los inmuebles para emplear su produ cido en liberar a los otros
bienes de los gravámenes que sobre ellos pesan.

una incapacidad,  esa limitación a su facultad de obrar finaliza

automáticamente con el simple hecho de su reaparici ón o la presenta-

ción de una persona a quien le haya otorgado podere s suficientes para

la administración o disposición de sus bienes 10. Es decir que si

accede al Registro un documento otorgado por el aus ente o su

apoderado, el registrador no tiene facultades para observarlo,

fundándose en la presunta incapacidad del otorgante .

Por otra parte, y con relación al curador cuya desi gnación

prevé la ley 14.394, sus facultades se limitan a la  simple adminis-

tración y conservación de los bienes (véase especia lmente el artículo

488 del Código Civil) 11, y no podrá realizar actos de disposición

salvo casos excepcionales, cuando haya peligro inmi nente de pérdida

o destrucción 12, por tratarse de bienes perecederos; y es claro qu e

estas características no responden a los bienes reg istrables y si por

razones especialísimas fuese indispensable disponer  la enajenación o

gravamen de un inmueble, el curador tendría que rec lamar autorización

judicial demostrando la necesidad de la medida 13; en tal hipótesis

el documento sería suscripto por el representante l egal del ausente,

y debería allí acreditar su legitimación para obrar  con la copia de

las resoluciones judiciales en virtud de las cuales  se lo designó

curador de los bienes, y se le concedió autorizació n especial para el

acto de disposición que se pretende registrar. Si f altasen esos

requisitos, el registrador debería observar el docu mento, pero para

verificar tales recaudos no es menester que exista la constancia

previa de la declaración de ausencia en el Registro  de anotaciones
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     14. Véase nuestro trabajo citado en nota 6, p. 11 y 12.  Conf. Juan Antonio
Bibiloni en su Anteproyecto (art. 135) y Proyecto d e 1936 (art. 60). En contra
Llambías, obra citada, Nº 797, p. 518-519 y Antepro yecto de 1954 (art. 62).

     15.  Véase E.D., 36-436 (Cám. Civil Capital, Sala A, 1/ 9/70): "El juicio de
ausencia con presunción de fallecimiento tiene por finalidad declarar difunto al
ausente, para proyectar esta presunción sobre las d iferentes relaciones jurídicas
que lo afectaban".

personales, ya que -insistimos- esta declaración no  afecta en

absoluto la capacidad del ausente.

III.- Ausencia con presunción de fallecimiento

a) Distinción con el supuesto de bienes abandonados

Los supuestos de hecho que sirven para configurar u na y otra

institución son totalmente diferentes. En el caso d e la ausencia con

bienes en estado de abandono, lo único que le preoc upa al legislador

es que se tomen medidas para evitar la pérdida del patrimonio del

ausente, que no ha dejado a nadie para que cuide de  sus bienes. En

este caso, pese a la literalidad del artículo 15, l a "falta de

noticias"  del ausente no tiene ninguna relevancia, y sobre e l

particular se ha expedido la doctrina nacional sost eniendo que,

incluso aunque se tengan noticias del ausente, proc ede  siempre que

se designe un curador a los bienes cuando éstos cor ren peligro y no

le sea posible regresar para administrarlos, ni enc argar a otra

persona que lo haga 14.

La ley brinda protección a los bienes no sólo en co nsidera-

ción a la persona del ausente, sino también por raz ones de interés

social, para evitar la destrucción y pérdida de val ores, que redunda

siempre en perjuicio de toda la sociedad, y lograr que esos bienes se

mantengan en condiciones de productividad. Pero rec onoce siempre que

la propiedad pertenece al ausente, y limita su inte rvención dispo-

niendo que cesará la curatela si el titular de los bienes retoma, en

persona o por medio de un apoderado, la administrac ión de su

patrimonio.

En la ausencia con presunción de fallecimiento la b ase

fáctica es otra. La prolongada falta de noticias de l sujeto permite

inducir que se ha producido su muerte 15 y, aunque sus bienes no
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     16. Véase nuestro trabajo citado en nota 6, p. 39 a 41.

     17.  "Art. 29 (ley 14.394) ... Sin perjuicio de lo disp uesto en los artículos
1307 y siguientes del Código Civil, en los casos pr ecedentes se aplicará a los
frutos percibidos lo dispuesto respecto a los posee dores de buena o mala fe".

     18.  Conf. Guillermo A. Borda: obra citada, Nº 281, p. 240; y Jorge Joaquín
Llambías: obra citada, Nº 1004, p. 651.

     19.  "Art. 28 (ley 14.394). Dictada la declaratoria, el  juez mandará abrir,
si existiese, el testamento que hubiese dejado el d esaparecido.

Los herederos al día presuntivo del fallecimiento y  los legatarios, o sus
sucesores, recibirán los bienes, previa formación d el inventario...".

corran peligro y exista quien los administre, estim a que deben ser

entregados a los herederos, pues, frente a la muert e del causante

serán ellos los verdaderos titulares de ese patrimo nio.

A medida que el tiempo transcurre, se robustecerá l a

creencia de que el ausente ha fallecido, pero como no se tiene

certeza absoluta de su deceso, el legislador prevé las dos etapas que

hemos denominado de "posesión provisional" y "poses ión definitiva".

En ambos casos el heredero o legatario será propietario de los bienes

del ausente que se le han adjudicado 16 y hará suyos los frutos y

rentas que produzcan, siempre que haya obrado de bu ena fe 17, pero

ante la eventualidad de una posible reaparición del  ausente; su

dominio es siempre resoluble. La diferencia entre a mbas etapas tiene

como razón de ser la existencia, en el primer momen to, de mayores

posibilidades de reaparición del ausente, por eso, durante el período

de posesión provisional se sujeta el dominio a lo q ue la ley llama

prenotación,  limitando las facultades del heredero al uso y goc e de

la cosa, y prohibiéndole que disponga de ella libre mente 18.

En resumen, al regular la ausencia con presunción d e

fallecimiento, el legislador no ha tenido en mira a tender a la

conservación de los bienes del ausente, sino a su t ransmisión y

entrega a los herederos o legatarios.

b. Posesión provisional

Efectuada la declaración de ausencia con presunción  de falleci-

miento y fijado el día presuntivo de la muerte, se procederá a

iniciar el juicio sucesorio del ausente 19, abriéndose el testamento
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     20. Véase Guillermo A. Borda: obra citada, Nº 281, p. 2 40; y Jorge Joaquín
Llambías: obra citada, Nº 1001, p. 649.

     21.  Conf. Borda, Guillermo A.: obra citada, Nº 284, p.  241, y Jorge Joaquín
Llambías, obra citada, Nº 1001, p. 654.

del causante, si existiese, debiendo entregarse los  bienes a los

herederos o legatarios.

El artículo 28 de la ley 14.394 ordena que antes de  entregar los

bienes deberá realizar un inventario, y la doctrina  estima que la

forma adecuada para ese inventario es la escritura pública 20. Si se

tratase de bienes registrables, deberán efectuarse los asientos

correspondientes, para indicar que el dominio ha pa sado a poder del

heredero o legatario a quien se le adjudica el bien , pero con la

correspondiente "prenotación", que nos recuerda que  durante el

período de posesión provisional, el nuevo titular r egistral no puede

enajenar ni gravar esos bienes sin autorización jud icial. Dice al

respecto el artículo 28 de la ley 14.394:

" ... El dominio de los bienes del presunto fallecido  se

inscribirá en el Registro correspondiente, con la p renotación

del caso, a nombre de los herederos o legatarios, q ue podrán

hacer partición de los mismos, pero no enajenarlos ni gravarlos

sin autorización judicial ".

Entendemos que si los herederos fuesen varios y el bien por

su naturaleza no admitiese división, no podría real izarse todavía la

partición, sino que el bien debería conservarse en condominio, sin

enajenarlo, hasta el fin de la etapa de posesión pr ovisional, para

posibilitar su reintegro al ausente en caso de reap arición 21.

La llamada prenotación  prolonga sus efectos durante cinco

años a partir de la fecha fijada como día presuntiv o del fallecimien-

to, o hasta el momento en que el ausente hubiese cu mplido 80 años de

edad, instante en que caducará la prenotación y se pasará a la etapa

de la posesión definitiva (véase artículo 30 de la ley 14.394).

Si el ausente hubiese cumplido ya 80 años a la fech a de la

sentencia que declaró su fallecimiento presunto, no  corresponderá
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     22. Jorge Joaquín Llambías, obra citada, Nº 1021, p. 66 3.

efectuar prenotación alguna, y los bienes se entreg arán directamente

en posesión definitiva  22.

Entendemos que el asiento denominado por la ley 14. 394

prenotación,  es un asiento complejo que se integraría, dentro d el

lenguaje técnico registral, por la conjunción de un a inscripción

provisional y una anotación preventiva.

La inscripción provisional  tiene como finalidad colocar la

titularidad registral del dominio en cabeza del her edero, y está

limitada por la anotación preventiva, que hace conocer a todos que

durante el período de  posesión provisional  el mencionado titular

registral carece de las facultades de disposición y  no puede enajenar

ni gravar los bienes, salvo que cuente con autoriza ción judicial

expresa.

Por otra parte, el dominio así inscripto es un domi nio

imperfecto, ya que la mencionada titularidad puede quedar sin efecto

de pleno derecho por la sola aparición del ausente (artículo 30, ley

14.394); en tal caso, la inscripción de dominio a f avor del heredero

deberá ser cancelada a petición de parte interesada , bastando a

nuestro entender la presentación personal del ausen te en instrumento

público, como lo veremos luego.

La anotación preventiva  de indisponibilidad, que integra el

asiento, al igual que otras anotaciones registrales , caduca de pleno

derecho al transcurrir el término de vigencia que l a ley le fija, es

decir los plazos establecidos por el artículo 30 de  la ley 14.394.

Por tal causa es conveniente que la sentencia que d eclara la ausencia

con presunción de fallecimiento determine con exact itud el día en que

el ausente debe cumplir los 80 años, si esa fecha v ence antes de

transcurridos cinco años a contar desde el día pres untivo del

fallecimiento. Si no existe tal mención en la sente ncia, la caducidad

de la anotación preventiva  se operará al cumplirse cinco años del día

presuntivo del fallecimiento y producirá sus efecto s de pleno

derecho, sin que sea menester ninguna intervención del titular
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     23. Borda opina que los herederos deberían solicitar al  juez un nuevo
pronunciamiento que ordene la cancelación de la pre notación (obra citada, Nº 292,
p. 246); pero nosotros entendemos que esto provoca un desgaste jurisdiccional
inútil, pues la ley 14.394 ha regulado esta hipótes is como un supuesto de caducidad
en el que basta el solo transcurso de los términos fijados por la ley para que se
produzca la mutación registral, por medio de una me cánica similar a la prevista por
la ley 17.801 en la parte final del artículo 9º par a las inscripciones y
anotaciones provisionales, y en el inciso b) del ar tículo 37 para la caducidad de
las anotaciones preventivas. Conf. Jorge Joaquín Ll ambías, obra citada, Nº 1024,
p. 665.

     24.  Conf. Guillermo A. Borda, obra citada, Nº 290, p. 244.

     25. Conf. Jorge Joaquín Llambías, obra citada, Nº 1032,  p. 670, donde
expresa: "... independientemente de toda presentaci ón judicial, quedaría extinguido
el derecho del sucesor y consiguientemente cambiada  la naturaleza de la posesión
material de los bienes por parte del mismo. Desde que supiera la existencia del
ausente, queda aquél desprovisto de sus derechos de  titular de un dominio
`prenotado'".

registral 23.

Al quedar sin efecto la anotación preventiva,  que limitaba

las facultades de disposición del nuevo titular ins cripto, éste

adquiere la plenitud de las facultades que emergen de su dominio, y

podrá disponer libremente de los bienes que le habí an sido adjudica-

dos como heredero o legatario, sin necesidad de nin gún otro trámite.

¿Qué problemas pueden plantearse al registrador y a l

notario en esta etapa?

a)  Supongamos que, reaparecido el ausente, recupera l a posesión

de sus bienes y quiere disponer de ellos, enajenánd olos o gravándo-

los. Acude a un escribano, quien, al solicitar al R egistro el informe

respectivo, advierte que la titularidad registral s e encuentra

todavía a nombre del heredero, con la prenotación c orrespondiente a

la etapa de posesión provisional. Pese a ello, el e scribano autoriza

el acto y presenta la escritura al Registro para su  inscripción

incluyendo en el instrumento público una solicitud del ausente de que

se cancele la inscripción a nombre del heredero. ¿P odría el registra-

dor objetar este acto, por incumplimiento del tract o?

Entendemos que no , pues el artículo 29 de la ley 14.394 es

muy claro; en la etapa de posesión provisional, si el ausente

reaparece o se tienen noticias ciertas de su existe ncia, la entrega

de los bienes queda sin efecto de inmediato 24 y sin necesidad de otro

trámite 25.

El instrumento público en virtud del cual el propio  ausente
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     26.  "Art. 36 (ley 17.801). Las inscripciones y anotaci ones se cancelarán con
la presentación de solicitud, acompañada de documen to en que conste la extinción
del derecho registrado; o por la inscripción de la transferencia del dominio o
derecho real inscripto a favor de otra persona; o p or confusión; o por sentencia
judicial o por disposición de la ley.

Cuando resulten de escritura pública, ésta deberá c ontener el consentimiento
del titular del derecho inscripto , sus sucesores o representantes legítimos.
Tratándose de usufructo vitalicio será instrumento suficiente el certificado de
defunción del usufructuario...".

realiza actos de disposición de sus bienes es la ma nera más efectiva

de demostrar su reaparición, y su presentación al R egistro tendrá

como consecuencia la cancelación del asiento inscri ptorio a nombre de

sus herederos, y la reanudación del tracto a partir  del anterior

asiento de dominio.

Incluso en este caso estimamos que sería innecesari a la

mención expresa en la escritura de que se solicita al Registro la

cancelación de la inscripción provisional de los bi enes a nombre del

heredero, porque la sola presentación del ausente, realizando un acto

de disposición, lleva implícita su voluntad de reas umir la titulari-

dad que legalmente le corresponde.

Por supuesto que si el ausente no desea realizar ni ngún

acto de disposición, y solamente se propone reasumi r la titularidad

registral, podría elegir otros caminos, como ser: a)  la presentación

ante el magistrado que declaró su ausencia, solicit ando se oficie al

Registro para que deje sin efecto las inscripciones  efectuadas a

nombre de sus herederos o legatarios; o

b)  La presentación directa ante el Registro, por medi o de una

escritura pública, en la que el reaparecido solicit a la cancelación

de las inscripciones a nombre de sus herederos. Cre emos que en la

etapa de la posesión provisional no sería necesario  que el heredero

que figura como titular inscripto concurra ante el escribano a

prestar su consentimiento, pese a la disposición ge nérica en tal

sentido del artículo 36 de la ley 17.801 26, pues debe prevalecer la

disposición especial de la ley de ausencia, que en su artículo 29

solamente requiere la presentación  del ausente; pero debe exigirse la

escritura pública, ya que los hechos que acceden al  Registro deben

llegar encarnados en un instrumento público. En est e caso particular,

el escribano daría fe de la presentación del ausent e y de su
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     27.  Conf. Guillermo A. Borda, obra citada, Nº 283, p. 241.

propósito de reasumir la titularidad de sus bienes.

c)  Si el registrador tuviese que calificar un documen to por el

cual el heredero o legatario que figuran como titul ares registrales

pretenden efectuar actos de disposición y no acredi tan haber obtenido

la correspondiente autorización judicial, deberá ob servar ese

documento, pues ya hemos dicho que durante el perío do de posesión

provisional  no pueden efectuarse actos de disposición.

Ahora bien, si el juez hubiese acordado la autoriza ción

para el acto, el registrador no puede discutir su c onveniencia; es

cierto que, en nuestra opinión, el juez debería obr ar con suma

prudencia y no otorgar esas autorizaciones sino muy  excepcionalmente
27, pero se trata de facultades discrecionales del ma gistrado, que el

legislador ha dejado libradas a su prudente arbitri o, y que no pueden

ser motivo de examen u observación por el registrad or.

c. Posesión definitiva

Si han transcurrido los términos fijados por el art ículo

30, la posesión provisional se transforma en defini tiva, y el dominio

del heredero se perfecciona ya que, automáticamente , adquiere la

facultad de disposición sobre los bienes anotados a  su nombre.

Es cierto que siempre ese dominio podría resolverse  en caso

de que el ausente reapareciese, pero en tal hipótes is el heredero

sólo deberá entregar los bienes que todavía se encu entren en su poder

y en el estado en que se hallasen. Dispone en tal s entido la primera

parte del artículo 32 (ley 14.394):

" Si el ausente reapareciese podrá reclamar la entreg a de

los bienes que existiesen y en el estado en que se hallasen; los

adquiridos con el valor de los que faltaren; el pre cio que se

adeudase de los que se hubiesen enajenado, y los fr utos no

consumidos..." .

Advertimos, además, que ya no es suficiente la sola
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reaparición del presunto fallecido para que recobre  de inmediato sus

bienes, sino que ahora debe reclamarlos , es decir solicitar judicial

o extrajudicialmente su restitución.

Desde el punto de vista registral, podemos señalar que al

haber caducado la anotación preventiva,  la  inscripción  de la nueva

titularidad registral que solamente era provisoria , se ha transforma-

do en definitiva . En consecuencia, el ausente no podría realizar

ningún acto, porque ya no es más titular registral,  y faltaría el

requisito del tracto sucesivo.

Para recobrar su titularidad no bastará la mera can celación

de la inscripción provisoria, sino que es necesario  un nuevo asiento ,

que lo restablezca en su posición de titular regist ral, y esto

concuerda con la exigencia de que peticione la rest itución de sus

bienes.

En este período, si el registrador debiese califica r un

acto realizado por el ausente, mientras la titulari dad de los bienes

continúa a nombre de sus herederos o legatarios, te ndría que rechazar

el documento por no cumplirse con el requisito del tracto sucesivo.

Incluso, para evitar que los herederos o legatarios

enajenen los bienes antes de que el juez ordene su restitución y se

obtenga la nueva inscripción, el ausente debería so licitar que se

anote preventivamente una prohibición de disponer.

Ahora bien, normalmente el pedido de restitución de  los

bienes se ha de efectuar por vía judicial, pero no existe ningún

obstáculo jurídico que impida realizarlo privadamen te. En tal

hipótesis bastaría con que el heredero o legatario que figuran como

titulares registrales concurran, junto con el ausen te reaparecido,

ante un escribano y soliciten que se cancele la ins cripción que

dispuso el traspaso del dominio al heredero (véase artículo 36 de la

ley 17.801). Aquí sí es indispensable el consentimi ento del titular

registral, porque su titularidad no era provisional , sino definitiva.

IV.- Conclusiones

1. La ausencia con bienes en estado de abandono no configura una

incapacidad y, en consecuencia, no es necesario ins cribirla en la
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sección de anotaciones personales.

2. La persona ausente con bienes en estado de aband ono puede

disponer libremente de su patrimonio, por sí o por medio de apodera-

do, y el registrador no debe objetar esos actos.

3. El curador del ausente con bienes en estado de a bandono no

tiene facultades de disposición y sólo muy excepcio nalmente el juez

podrá autorizar actos que afecten los bienes de est os ausentes.

4. La ausencia con presunción de fallecimiento da l ugar a la

apertura del juicio sucesorio y la transmisión de l os bienes a los

herederos o legatarios, que deben ser considerados como verdaderos

propietarios. Registralmente deberán inscribirse lo s bienes a su

nombre.

5. Hay que distinguir en la ausencia con presunción  de falleci-

miento dos etapas: a)  posesión provisional, y b)  posesión definitiva.

En la primera etapa la inscripción de dominio es  provisional y se

completa con una prenotación,  es decir una  anotación preventiva , que

prohíbe todo acto de disposición sin autorización j udicial.

6. Si el ausente reaparece durante la etapa de pose sión

provisoria, recupera automáticamente el dominio de sus bienes.

Registralmente, la inscripción provisoria queda can celada con la sola

presentación del ausente; puede también peticionar la cancelación por

vía judicial.

7. Transcurridos los plazos de posesión provisoria,  la anotación

preventiva   caduca, y la inscripción de dominio a nombre de l os

sucesores del ausente, se transforma automáticament e en definitiva.

8. Si el ausente reaparece en la etapa de posesión definitiva,

debe reclamar  que se le restituyan los bienes. Registralmente, e l

pedido de cancelación de la titularidad de los suce sores, y de

reinscripción del dominio a nombre del ausente, pue de hacerse: a)  por

vía judicial; b) por presentación conjunta, en escritura pública, de l

titular registral y del ausente reaparecido.


